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Un año que muere:

Una esperanza que alumbra—!
En los pueblos al hacer el resumen de la vida

local, forzosamente ha de circunscribirse al área

municipal, raiz y nervio de la vida y progreso de
la Ciudad. Porque las ciudades y los pueblos po
drán progresar en sus aspectos privados, en sus|
industrias y en sus comercios, pero la tónica de Ñ
ése progreso y de esa marcha necesariamente la |
traza una política municipal en orden a las cir ¬

cunstancias, y las circunstancias presentes la ordenan de revolución y

0 por consecuencia de dinamismo, de actividad sin limites, de trabajo sin

descanso. Ya los Ayuntamientos no pueden ser organismos de vida Pasiva

en plan rutinario y caduco, de simple administración perfecta en el

orden de la contabilidad v de espaldas a la l ealidad, sino que han de vivir

el ritmo del día, en que cada minuto surge un problema nuevo, en que ca

da hora nace una dificultad del momento presente que no puede desviarse

en la vieja rutina de ^que no está previsto» «que no está consignado» cuan

do se ha atravesado una guerra que tampoco «estaba prevista, ni consigna
da» y una juventud sacrificó su vida no por allanar el camino a los demás

sino para lograr una revolución de tipo constructivo que hiciera posible
los anhelos de justicia del pueblo español.
Por estas diferencias de criterio, de interpretación entre lo que ha de

ser una política revolucionaria y una política estática que no perturbe di

gestiones, es lo cierto que la vida municipal egabrense ha llevado más de
dos años sin ese ritmo de actividad y renovación que le imprimió la Cru

zada y que tantos frutos y progreso dió a la Ciudad. A principio de ano las

autoridades provinciales renovaron la Gestora Municipal, pero la buena

voluntad hubo de estrellarse entre las estrecheces de un presupuesto que
nada permitió hacer por Cabra y para Cabra.

Ahora al morir un año surge una esperanza. Los que nada pudieron ha
cer han confeccionado un presupuesto a su gusto y ellos mismos lo han de

desarrollar en la práctica. Se han atendido todos los detalles, aumentos

hasta sueldos decorosos, a los más humildes, para que nunca pueda decir -

se que la falta de cumplimiento de un deber está en que la administración

del pueblo no cubresus necesidades.Mano pródiga en obras de asistencia so

cial, porque no es justo que en un pueblo rico las obras más caritativas no

puedan cubrir sus fines piadosos, por falta de la protección necesaria, l se

han previsto, entre otras cosas, la continuación de obras públicas munici
pales, tan necesarias al pueblo para su renovación y tan interesantísimas

para el obrero.

En suma, se han hecho unos presupuestos que pasado mañana comien
zan a legir al gusto de quienes contraen la responsabilidad de ponerlos en

la práctica. Un presupuesto, al decir de sus mismos gestores, que respon
da en parte a las apremiantes necesidades locales.
Nosotros tan interesados en la vida municipal que da tónica de progreso

a la Ciudad, abrimos el año con un margen de esperanza y confianza. Con
fiamos y esperamos que el aumento de sueldos, por ejemplo, lleve la tran

quilidad a muchos hogares, y que como consecuencia el cumplimiento del

deber ha de ser más rígido y eficaz. Que la política de renovación se inicie,
no en la calle Alamos, ni en la calle San Martín, escaparate para lucir va

nidades, sino en los mismos barrios, porque es más interesante la piqueta
del obrero, en la Villa, que junto al Kiosko, y asi iniciaremos un mayor
afecto de la Ciudad del centro, hacia el pueblo de la periferia.
Esta es la esperanza que abrigamos al iniciarse un presupuesto que sur

ge para bien de la Ciudad y con el deseo de que los anhelos de Franco,
se cumplan a los gritos eternos de
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celebró cristianaron las fiestas

de PASCUA y de Nnviono - -

TODAS las instituciones de

caridad han contribuido al

!I bienestar de los humildes -

(|En la COCINA MUNICIPAL,
^se distribuyeron espléndidas
|||| RACIONES. - - -

Em los TEMPLOS las

misas del gallo estu

vieron muy concu

rridas.

W

La fiesta de la Natividad de Nues
tro Señor Jesucristo, se ha celebrado
en Cabra, como lo viene haciendo
tradicionalmente con un alto espíri-
tud cristiano y de hermandad. Fiesta
de paz y hogar en que se ha procura
do llevar un poco de pan y amor a

todas partes.
Ya dijimos la semana anterior la

espléndida Cesta de Navidad, que por
conducto de EL POPULAR, el pueblo
ha regalado al Asilo, y entre los aco

gidos a aquella Santa Casa, inútil es

decir la alegría que allí reinó la No
chebuena y las gracias que se dieron
a los piadosos y generosos donantes.

¿No vale esta alegría por todas las

pesetas que aportó el esfuerzo econó
mico de los donantes?
Las diversas asociaciones religio

sas de la Ciudad, han hecho también
importantes donativos de comida y
ropas.
La Cocina Popular Municipal, fun

cionó estos días espléndidamente.
Comidas de gran gala, podríamos ca

lificarías por lo abundantes y sucu

lentas, servidas sin limitación de can
tidad ni de plazas. Las Autoridades
locales estuvieron presentes a la ho
ra del reparto y colaboraron a los
servicios.
En los templos se celetyaron la tra

dicional Misa del Gallo, con gran con

currencia de fieles, distribuyéndose
numerosas comuniones.
Así, pues, la Ciudad católica y ca

ritativa, conmemoró la gloriosa Nati
vidad de Jesús.
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Subasta de los Arbitrios...

(Viene de la pág. 3)
ticuatro ava parte de una anua

lidad, siendo castigada la falta
de puntualidad en los ingresos
con una multa de diez pesetas
por día de demora y con resci

sión del contrato cuando deje
de pagarse una quincena, con

pérdida de la fianza y sin per

juicio de las demás responsabi
lidades a que hubieren lugar.
El presente anuncio se publi

cará en el Boletín Oficial del

Estado, en el Oficial de esta

provincia y en los periódicos
locales, siendo los derechos de

inserción y cuantos otros gas
tos ocasione la subasta, incluso
los de Notario por la asistencia
al acto y otorgamiento de la es

critura en que habrá de forma

lizarse el contrato, de cuenta

del rematante, con arreglo a

los preceptos del Reglamento
de Contratación de 2 de Julio

de 1924 que ha de regir en cuan

to se relacione con esta mate

ria.
Siendo este contrato a riesgo

y ventura, no podrá pedir el re
matante en ningún caso su res

cisión, variación del precio es

tipulado ni indemnización al

guna y si durante su transcurso
se alterasen en más o en menos

los derechos de tarifa, se su

primieran algunos o se aumen

tasen otros, se aumentaría o

disminuariá proporcionalmen
te el precio del arriendo sin res

cindir éste, previo convenio
entre el Ayuntamiento y el

arrendatario.
El contratista establecerá una

oficina recaudadora en punto
céntrico de la población, nom
brará a su costa el personal ad
ministrativo y propondrá a la

Alcaldía el de vigilancia que sea

necesario para que dicha Auto
ridad le nombre y juramente y
observará para la recaudación
de los derechos y arbitrios, las
formalidades reglamentarias,
expidiendo recibos-talonarios

para cada adeudo y llévando
cuantos libros se consideren

precisos, al objeto de que la

inspección, que con arreglo a

lo establecido habrá de practi
car la Oficina Interventora del

Municipio, resulte eficaz para
el mejor funcionamiento de los

servicios.
El contratista queda subro

gado en todas las facultades, de

rechos, privilegios y obligacio
nes quelas disposiciones vigen
tes señalan a los Ayuntamien
tos en las materias objeto de

este contrato; pero si dejase de

cumplir alguna de las condicio
nes establecidas, tendrá dere

cho la citada Corporación a

rescindir el contrato con cargo
al contratista de los perjuicios
que por ello sobreviniesen a la

Administración municipal o a

los particulares.
El rematante se somete al

fuero y jurisdicción de los Tri

bunales de esta Ciudad, para
cuantas cuestiones puedan sus

citarse. El bastanteo de poderes
de los licitadores que no pue
dan asistir a la subasta se hará

por cualquiera de los Letrados
en ejercicio de esta población.
Publicado en el Boletín Ofi

cial de esta provincia número

288 de fecha 4 de Diciembre en

curso, el anuncio en que se po
ne en conocimiento del vecin
dario el acuerdo de la Corpora
ción de contratar la recauda
ción de estas exacciones por
medio de subasta, no se ha pre
sentado reclamación alguna
dentro de los ocho dias que se

concedieron de plazo.
Comola duraciónde este con

trato es mayor de un año, se

tiene acordado lo procedente
por la Corporación Municipal
a fin de que su importe se lleve

por quintas partes a los presu
puestos ordinarios de los cinco

ejercicios venideros.
No será admitida ninguna

proposición por menor canti

dad de la fijada como tipo para
la subasta o altere cualquier
condición del pliego, ni la que
no exprese con exactitud la su

ma en que se compromete eje
cutar el servicio así como la

que se presente después del pla¬

zo fijado o no se ajuste al mo

delo de proposición que se es

tampa al final.
Por virtud de este contrato

el rematante adquiere el dere
cho a percibir por la prestación
de los servicios de las exaccio

nes a que este arriendo se re

fieren, los gravámenes que se

fijan en las tarifas de las res

pectivas Ordenanzas.
Serán de cuenta del Ayunta

miento el pago de la renta del

edificio del Matadero y de los

haberes que devenguen los Ve

terinarios, Inspectores de Car

nes y Abastos y el Administra
dor del establecimiento. Todos

los demás gastos serán de cuen

ta del contratista.

MODELO DE PROPOSICION
Don vecino de.... provin

cia de con cédula personal
número tarifa... clase... ex

pedida en... en... de... de...,en-
terado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial del Estado
de fecha... de... de... para la su

basta de varias exacciones mu

nicipales de la Ciudad de Cabra

(Córdoba) así como también de
las condiciones estampadas en

el pliego y Ordenanzas que se

hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal, ofrece para
la contrata expresada con su

jeción extricta a dichas condi
ciones, la suma total de...pe
setas ...céntimos, de las que co

rresponden a cada uno de los
cinco años del contrato ...pe
setas ...céntimos, distribuidas
anualmente del siguiente mo

do: ...pesetas ...céntimos, por
el servicio del Matadero; ...pe
setas ...céntimos, por el del
Mercado y Pescaderías; ...pe
setas ...céntimos, por el de Pe
sas y Medidas; ...pesetas ...cén
timos, por la ocupación de la
vía pública; ...pesetas ...cén
timos, por el arbitrio sobre el
consumo de bebidas; y ...pese
tas ...céntimos, por el deconsu
mo de carnes.

(Fecha y firma del licitador)
Cabra (Córdoba), a 22 de Di

ciembre de 1942.—F. Casas. —

Por mandado de S. S: a , El Se

cretario accidental, Francisco
Aranda.
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Ayuntamiento de Cabra (Córdoba)

Se saca a Subasta el Arriendo
de los Arbitrios Municipales
El Alcalde de Cabra (Córdo

ba.
Hace saber: Que acordada

por la Comisión Municipal Ges
tora que presido, el arriendo en

pública subasta durante el pla
zo de cinco años a partir del
inmediato de 1943, la recauda
ción y administración de las

exaccionesmunicipales estable
cidas sobre servicios del Mata

dero, Mercado y Pescaderías y
Pesas y Medidas de uso obliga
torio; sobre ocupación de la

via pública con mesas de café,
puestos, barracas, casetas de

venta, etc. y vendedores ambu
lantes y arbitrios sobre el con
sumo de bebidas espirituosas,
espumosas y alcoholes y sobre
el consumo de carnes, volate
ría y caza menor, se anuncia al

público que el expresado acto

tendrá lugar en el Salón de Se
siones de estas Casas Consisto

riales, bajo mi presidencia ola
del Teniente en quien delegue,
el día en que haga veintiuno

hábiles a contar del siguiente
en que se publique este Edicto
en el Boletín Oficial del Estado,
y hora de las doce, con asisten

cia también de otro miembro
de la Comisión y de un Nota
rio público, quien dará fé del

acto, no admitiéndose proposi
ción alguna por exacciones o

arbitrios separados, ni por can
tidad inferior a la que se fija
como tipo en el pliego de con

diciones que se extracta a con

tinuación y se halla de mani
fiesto con las respectivas Orde
nanzas y tarifas en la Secreta
ria municipal, durante los días

y horas hábiles.
El tipo total de subasta por

los cinco años que comprende
este arriendo es el de novecien
tas setenta y cinco mil pesetas,
de las cuales corresponden a

cada anualidad 195.000 pesetas,
distribuidas de este modo -.

37.500 pesetas, al servicio del
Matadero; 22.500 pesetas, al del
Mercado y Pescaderías; 27.500

pesetas, al de Pesas y Medidas:
7.500 pesetas, al de ocupación
de la via pública; 25.000 pese
tas, al arbitrio sobre el consu

mo de bebidas y 75.000 pesetas,
al de consumo de carnes, vola
tería y caza menor.

El remate será adjudicado a

la proposición que resulte más

ventajosa por ser la que ofrezca

mayor aumento sobre la can

tidad global referida; con la ad
vertencia de que si resultasen
dos o mas iguales, se verificará
en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante quince
minutos y de subsistir la igual
dad, se decidirá por sorteo la

adjudicación del arriendo.
Las proposiciones se harán

por medio de pliegos con arre

glo al modelo que se estampa
al final, entregándose en la De

positaría deeste Ayuntamiento,
bajo sobre lacrado o precinta
do a partir del día siguiente al
de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial del Estado,
hasta el anterior al señalado

para la licitación y horas de las
diez a las trece, expresándose
en el anverso del sobre bajo fir
ma del licitador «Proposición
para optaralasubasta de arren
damiento de varias exacciones

municipales de la Ciudad de

Cabra», en el reverso y cruzan
do las líneas del cierre se hará
constar por el presentador y
por el funcionario que reciba
el pliego, bajo la firma de am

bos, que éste se entrega intac

to, o las circunstancias que pa
ra su garantía juzgue conve

niente consignar cada una de
las citadas personas.
A las proposiciones acompa

ñarán por separado la cédula

personal y el resguardo que
acredite haber constituido el

depósito provisional del cinco

por ciento de la quinta parto
del tipo de licitación que im^

porta nueve mil setecientas cin
cuenta pesetas, en la Caja muni
cipal, en la General de Depó
sitos o en cualquiera de sus Su

cursales, indistintamente, cuyo
depósito será devuelto termina
da la subasta a los que no ha

yan obtenido el remate.
La fianza definitiva que ha

brá de prestar el rematante con
arreglo al número 2.° del artí

culo 79 del Reglamento de Ha
cienda Municipal de23deAgos-
to de 1924 consistirá en la su

ma de cuarenta y ocho mil se

tecientas cincuentapesetas, y de
berá consignarla dentro del pla
zo de diez días después de que
le sea notificada la adjudica
ción definitiva en los mismos

lugares señalados para la pro
visional y en la clase de valo
res que autorizan los artículos
10 y 11 del Reglamento de 2 de

Julio de 1924.
Los cinco años de duración

de este arriendo comenzarán a

contarse en primero de Enero
de 1943 y terminarán en 31 de

Diciembre de 1947. El Ayunta
miento transitoriamente se ha
rá cargo en l.° de Enero de

1943 de la recaudación directa
de las exacciones a que esta su

basta se refiere y hasta tanto se

adjudique el remate de la mis

ma. El importe de la recauda
ción que obtenga y de la deven

gada y no satisfecha, deducidos
los gastos de personal y mate

rial que se inviertan, le será de

abono al adjudicatorio del
arriendo y éste vendrá obliga
do a ingresar en la Caja muni

cipal la parte proporcional a

los días transcurridos en la
cuantía que corresponda a ca

da exacción con arreglo a la

suma en que quede adjudicado
el remate.
La suma en que se adjudique

este arriendo ,se satisfará por
quincenas anticipadas, en los
días diez y veinticinco de cada

mes, a razón cada una de la

cantidad aqueascienda la vein-

(Termina en la pág, 2).



De la Vida Municipal: Se saca a subas

ta el arriendo de los Arbitrios Municio

pales establecidos sobre los servicios del

Matadero, Mercado y Pescaderías, Pe

sas y Medidas de uso obligatorio, Vía

pública, y sobre el consumo de bebidas

espirituosas,espumosasy alcoholes,con-

sumo de carnes, volatería y caza menor.

De la Vida ReligiosaLos préstamos a la nupcialidad
en Cabra QUINTI ANIVERSARIO

De la Vida Religiosa: Por concesión del

Sumo Pontífice a la Sección Adoradora

Nocturna, se celebrará en la noche del

31 del corriente en la Parroquia de San¬

to Domingo, misa solemne de fin de

año.--En el mismo templo se celebrarán

en los días 4, 5 y 6 del próximo Enero

Ejercicios Espirituales

En la noche del próximo pasado
lunes entregó su alma al Señor en es

ta población a la avanzada edad de

86 años la respetable señora Doña
Dolores Vilchez Serrano, esposa de

nuestro querido amigo Don Agustín
Pérez-Aranda y Ríos.
Era Doña Dolores—como cariñosa

mente la llamábamos— una figura
simpática y popular; simpática por
su carácter franco y acogedor y po
pular por haber compartido con su

buen esposo durante muchos años

las tareas del Casino que de tanto

prestigio gozaba no solamente en Ca
bra sino en todos los pueblos co

marcanos.

Católica de pura cepa, ha muerto

confortada con los Auxilios de la Re

ligión que con tanta fe profesara
siempre.
Descanse en paz la virtuosa Doña

Dolores que supo crear un hogar cris
tiano e inculcar a su numerosa prole
los principios en los cuales se basa el
bienestar y la paz.
EL POPULAR toma parte en ul

duelo que aflige a tan apreciada fa

milia a la vez que hace presente su

sentido pésame al apenado viudo, a

sus hijos Modesto, Miguel, Agustín,
Isabel y Josefa, hijas políticas Doña

Francisca RojasLópez y Doña Araceli
Córdoba Lopera nietos, nietos políti
cos y demás familiares.

Acción Católica de la

, Mujer

En el número que viene publicare
mos la lista de donativos recogidos
por esta piadosa institución con el fin
de donar ropas a los niños pobres
egabrenses en las próximas fiestas de

los Reyes Magos.

Fructífera labor de la De

legación Comarcal de
Sindicatos'

El pasado sábado26y por elDelega-
do Comarcal Sindical, camarada Mo

ra Mazorriaga, fué entregado a Car

men Espinar Barba y a Antonio To

rres López que contraían matrimo

nio en la Parroquia de la Asunción

el préstamo de cinco mil pesetas que
el nuevo Estado concede por el con

cepto de la nupcialidad.
Gracias a la labor fructífera de

nuestra Delegación Comarcal de Sin

dicatos este beneficio que la nueva

legislación social pone en manos de

los obreros y clases trabajadoras es

popularísimo en nuestra Ciudad.
Son ya muchísimos los matrimo

nios que en Cabra bendicen a Franco

por haberles facilitado, de manera

que hace años no podían soñar, el

logro de todas sus aspiraciones.
Cada día son más numerosas las pe

ticiones de referidos préstamos y con
éste que antes hemos aludido son 21

los de mil duros que se dieron en Ca

bra durante el año que ahora termina

y 42 los de 2500 pesetas también en

este expresado año.

Es digno de notar que en Cabra

se marcha muy a la cabeza de los de

más pueblos de toda la provincia en

cuanto se refiere a la extensión de

estos beneficios sociales a las clases

menesterosas y casi podemos afir

mar que sobrepasan en 18 y 30 bene

ficiarios respectivamente a los pue
blos en que más se hayan concedido.
És digno de notar también que los

beneficiarios de años anteriores cum

plen todos, con religiosa puntualidad
los compromisos contraidos al con

cedérseles el préstamo y tan sólo uno

o dos dejaron de hacerlo por causas

muy justificadas y previstas en esta

maravillosa legislación social.'

Viuda q
VIZOONO

Que descansó en el Señor el
confortada con los Santos Sq

Su Director Esp
de esta Ciudad; sus si

la Fundación Escolar

de EL POPULAR,

SUPLICAN

piadosas una or

El día 4 de Enero, a las nueva

de Réquiem en sufragio de su d

El Excmo. e limo. Sr. Obispo
cias en la forma acostumbrada.

dueto emplearon en seis docenas

Rogad a Dij caridad por el alma de

LA }mA. SEÑORA

D.a Cami Giménez Flores
pmez de Villavedón
A OE_TERMENS

3de Enero de 1938, en Cabra,
nenies y la bendición de S. S.

. A.

ual el Sr. Arcipreste
nos; las Religiosas de

mens y la Redacción

Bus amistades y personas
n por el alma de la finada.

¡a mañana, se celebrará una Misa

en la Capilla de la F. Termens.

lórdoba ha concedido indulgen-

La inagotable generosdi egabrense y el Asilo

La lista de la cesta de Navidad pal ortillas para enriquecer la referida
esta navideña para los viejecitos.
El rasgo de estos niños merece las

rendiciones del Cielo y el aplauso
pie nosotros no le regateamos.

el Asilo de Ancianos, que publica
mos en el número anterior, tuvo a

simpático colofón:
Los niños Paquita, Antonia y N'

ves Muriel, Carmen, Juanito y Mai

Casas, Lourdes y Pepe Fernández
Carmen Moral, Asunción Giménez
Lola Pérez Aranda, Amparito y Lo

Córdoba, Guillermo Mena Murie
Mercedes Moreno y Pepita Mellad

organizaron una función que se a

lebró en casa de los padres de un

de las pequeñas artistas cuyo p^ tajar el cual hemos entregado a la

dueto emplearon en seis docenas d Superiora de tan Santa Casa.

Hemos de hacer constar, también,
ue Don Antonio Carnerero envió la
'oche buena al Asilo, media arroba
e aceite y que después de publicada
a última relación de donativos se ha

ecibido uno de 5 pesetas de D. Ma
inel Oteros Luque, que reside en Iz-

Solemne misa de fin de
año en Santo Domingo

En la noche del día 31 se celebrará
en la Parroquia de Santo Domingo de
Guzmán solemne misa de fin de año,
gracia especial concedida por el Su
mo Pontífice a la Sección Adoradora
Nocturna egabrense.
La piadosa institución celebrará

también, con tal motivo, vigilia ex

traordinaria.

En el mismo templo parroquial ce
lebrará la Acción Católica de la Mu

jer, de esta Ciudad, un triduo de Ejer
cicios Espirituales durante los días 4,
5 y 6 del próximo Enero para dar

buen principio al año nuevo y como

preparación para recibir las insignias
de Acción Católica.
Las horas de los ejercicios serán: A

las 8 de la mañana el primero y alas
7 de la noche el segundo.

Se suplica la asistencia de todos los
socios.
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La actividad de la Falange
en las fiestas de Navidad
en favor de los humildes

Como en otro lugar de este número

apuntamos es destacadísima la labor

que con los necesitados realiza nues

tra primera autoridad, Jefe de Falan

ge Española Tradicionalista y de las

Jons, y Alcalde de nuestra Ciudad
camaiada Casas Moreno. En estos

días de Pascua nuestras clases me

nesterosas han olvidado por momen
tos los agobios de su pobreza. Se han

repartido más de mil comidas en los

comedores abiertos a este objeto; las

ropas de abrigo repartidas han sido

muy abundantes; más de 110 gerseys
de lana fueron entregados a los po
bres y todos los egabrenses desde sus
distintas asociaciones rivalizaron pa
ra que los deseos de nuestro Alcalde

y Jefe local que se hacía eco de los

'>o<
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Bautizo

En la Parroquia de Sto. Domingo
de Guzmán, de esta Ciudad, le fueron
administradas las aguas del bautismo

el pasado día 26, a la niña reciente

mente dada a luz por la señora Doña

Dolores Molle, esposa de nuestro dis

tinguido amigo el Profesor de este

Instituto D. Miguel Moreno Olmedo.
Actuó de Ministro del Sacramento

el Sr. Arcipreste D. Antonio Poveda

no y de padrinos los abuelos de la

nueva cristiana D.a María León y don

Valerio Moreno Merino, representa
do éste por D. Luis Molle y León, tío
también de le bautizada a la que se le

impuso el nombre de María Inmacu

lada.
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Papelería MEGIAS
MUY SURTIDA

deseos de nuestra primera autoridad

provincial camarada Risueño Cata

lán y nuestro Caudillo Franco se lle

vara a feliz término.

Así, son muy meritorias las labores

realizadas por las Conferencias de se

ñoras y caballeros de San Vicente de

Paul y de Acción Católica. La Falan

ge femenina entregó las canastillas

con prendas para los nacidos en es

tos días y preparadas con tanto esme

ro y cariño. En fin una labor que con

la cesta de Pascua entregada por EL

POPULAR al Asilo ponen a Cabra

como siempre a la cabeza de las po
blaciones que más hacen por sus po
bres.
La cocina abierta para estos días

continuará su benéfica tarea en los

próximos, gracias a la infatigable la

bor del camarada Antonio Amo ges
tor municipal, siempre a la cabeza

de las obras que se hagan en nuestra

Ciudad en favor de los necesitados.



CTpopular

La satisfacción de regalar
sólo es comparable a la satisfacción de recibir

un regalo ardientemente deseado. Nuestra Ex

posición para REYES le muestra una pequeña
parte del inmenso surtido que ofrecemos. Vi

sítenos. Si no sabe qué regalar, nosotros le

orientaremos. Tenemos de todo y para todos.

Librería y Papelería MEGIAS

Acaba de aparecer:

lo bota Él Diii KM
0o la genial

"

CARMEN 01 ICRZN
Pesetas 7

Maridos de coral
por Concha Linares Becerra

Pesetas 3,50

TEATRO COMPLETO de Oscar Wilde
Más de mil páginas con numerosas ilustraciones, encuadernado
en cuero repujado e iluminado. PESETAS 60

por Gabriel Maura Gamazo, Duque de Maura. - 3 tomos en tela, PTAS. 90

Sólo idrid os Corto
(la capital do dos mundos bajo felino 10)

por JOSE DELEITO Y PIÑUELA, - Ptas. 20

1 PAN
1 por KNUT HAMSUN, Premio Nobel
@Pesetas 8

LIBRERIA MEGIAS



elpopdar
Real Colegio...

(Viene de la última plana)

internacional, obligaron a la

Junta de Protectorado de esta

Fundación a elevar en doscien
tas cincuenta pesetas el importe
de la pensión anual de cada

alumno interno, para el Presu

puesto de 1943. De esta forma

podrácontinuarsiéndo realidad

que nuestros colegiales cuentan
con una alimentación nutritiva,
abundante, sana y variada, co-
como es tradicional en esta Ins
titución.
Hecho efectivo el precio del

trimestre que ha transcurrido,
el resto de la pensión porel cur
so actual asciende a mil noves-
cientas pesetas, pagaderas al
comienzo de los dos trimestres

que faltan para completar el
curso, a razón de mil cincuenta

pesetas el primero, terminadas
que sean las vacaciones de Na
vidad y de ochocientas cincuen
ta ptas. el último, al reanudarse

Precios de las Pensiones de los

las tareas escolares después de
la SemanaSanta, lo que supone
tan solo un aumento de ciento
sesenta y seis ptas. con sesenta

y seis céntimos en el costo efec
tivo de la pensión para el curso
actual; cantidad mínima que no
es proporcional a la nueva es

tructura y metodología que se

ha de seguir en este Centro y
que es únicamente factible a

Instituciones como la nuestra

desprovistas de todo carácter

mercantilista, por su cualidad
esencial de fundación Benéfico-
Docente, como obra de un pre
claro egabrense y benemérito
Sacerdote el Licenciado D. Luis
de Aguilar y Eslava (q. g. g.)
que tan católico como español
perpetuó en esta Casa la labor
de toda su vida en pró del Cato
licismo y de la Hispanidad.
Cabra, 23 de diciembre de

1942.

El Director del Instituto y Rector del Real Colegio,

^osé Arjona y Bópeg.

Colegiales para el Curso 1942-43

UNIVERSIDAD DE MADRID
D. Gregorio Clavero Alvarez

D.Francisco Montilla Cómez
D. Pedro Chacón y Alvarez de

Sotomayor
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

D. José Luis Megias Giménez
D. José Alcalá Alcalá
D. Francisco Garcia Montes
D. Miguel Sánchez Tofé
D. Rafael Salto Padilla
D. José Fernández López de

Uralde
D. Antonio Zurita Reina
D. Antonio Rodríguez Millán
D. José Peña Fabregat
D. Francisco Valverde Jiménez
Faltan los datos de los exá

menes de Estado realizados en

la Universidad de Sevilla en el
mes de Junio que aprobaron
unos veinte alumnos.

- - Pida en todas

parles Fino Moriles

DoMINGo

COMPLETA

2.° tercio (Enero a Marzo) ... . 1.050—)
3.° tercio (Abril a Junio) 850.— [ 2.750'00
l.° tercio (Octubre a Diciembre) .. 850.—]

BONIFICADA (DOS HERMANOS)

2.° tercio (Enero a Marzo) ..

3 .0 tercio (Abril a Junio) . . .

l.° tercio (Octubre a Diciembre)

. . 950.-
. . 800.—
. . 800.—

2.550'00

BONIFICADA (TRES O MÁS HERMANOS)

2 .° tercio (Enero a Marzo) . .

3 .° tercio (Abril a Junio) . . .

1.° tercio (Octubre a Diciembre)

. . 900.—
. . 800.-

. . 800-
2.500'00

MEDIOPENSIONISTAS

2.° tercio (Enero a Marzo) . .

3.° tercio (Abril a Junio) . /.
1.° tercio (Octubre a Diciembre)

. . 575.—
. . 525.-

. . U 550.-
1.650'00

VIGILADOS
2 .° tercio (Enero a Marzo) . .

3 .° tercio (Abril a Junio) . . .

1.° tercio (Octubre a Diciembre)

. . 190.-
. . 145.—
. . 165.-

500'00

Alumnos de este Instituto que en el
curso do 1941-42

han aprobado el Examen de Estado
UNIVERSIDAD DE MURCIA
D. José Plasencia Garcia
D. Domingo Tarifa Rojano

D. Miguel Granadilla Cantero
D. Agustín Jiménez Priego
D. Andrés Criado Ortega
UNIVERSIDAD DE GRANADA

D? M. a Dolores Serrano Funes
D. a Adriana Ruiz Tirado

de las Bodegas de

DOMINGO JIMÉNEZ -

Correas, collarines y

sombrerillos

De venta: JUAN RUIZ BERMEJO

Beba FINO CORTIJERO

Y ahorrará su dinero

Bebiendo de lo mejor...

Sólo cuesta 60 cts. la co

pa en el mostrador de

cualquier BAR.
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Nuevas orientaciones pedagógi

cas de la Fundación

<

Los graves problemas que el

justificado rigorismo del Exá-
men de Estado plantea a los
estudiantes delBachillerato, que
en la generalidad de los casos,
tras de siete años de estudios
con los consiguientes sacrificios
económicos de sus familiares,
requiere de nueva preparación
y cuantiosos dispendios, en

momentos en que precisa cum

plir inexcusables deberes para
con la Patria, motivando, el re
tardo consiguiente en los co

mienzos de una carrera, con re

percusiones decisivas en el por
venir de los estudiantes, llevó a

la Dirección de este Instituto-
Colegio a un detenido estudio
de los métodos conducentes a

eliminar, en lo posible, la pér
dida de tiempo que exige la re

ferida y general preparación pa
ra elExámendeEstado,median
te una adecuada intensificación
en la enseñanza que capacite a

nuestros alumnos intérnos para
esta prueba final inmediatamen
te después de haber sido califi
cados en las asignaturas corres
pondientes al séptimo curso. Y

persiguiendo tal finalidad fue
ron modificados totalmente los
horarios de clasesy estudiossin
que el aumento de las horas de

trabajo privara a los alumnos
de los recreos y juegos impres
cindibles a sus organismos en

formación, como se preconiza
en todas las orientaciones de la

Pedagogía; la consecución de
esta misma finalidad nos con

dujo a reducir los periodos de
vacación al tiempo taxativamen
te fijado por la Ley y a quenues-
tros alumnos internos de sépti
mo curso continúen en el Cole
gio, después de terminar sus es

tudios deEnseñanzaOficial, rea
lizando un trabajo intensivo de

preparación para el Exámen de
Estado en clases de repaso es

peciales que, desde la primera
quincena del próximo enero, es
tarán a cargo de competentísi
mos Catedráticos y Profesores
del Instituto y que continuarán
dándose hasta el momento de
ser llamados a la Universidad.
Desdeel Colegio, nuestrosalum-

0Lpopular
SEMANARIO EGABRENSE DE LOS MIÉRCOLES

nos internos, acompañados por
uno de los Sres. Regentes, se

trasladarán aSevilla hospedán
dose adecuadamente y con ello,
sus padres, aparte de la tran

quilidad que para ellos supone
la realización del viaje en fa
les circunstancias, se verán fa
vorecidos por las economías

que pueden derivarse, tanto pa
ra el traslado como para la es

tancia en la capital, de consti
tuir un grupo numeroso. Mas
aún, nuestros colegiales encon

trarán en el Director del Insti

tuto-Colegio,queno ha deaban-
donarles un momento durante
su estancia en Sevilla, la pro
tecciónmoral imprescindible en

acto tan decisivo para su por
venir.

Oportunamente se comuni
cará a los Sres. padres de nues

tros alumnos de séptimo curso

un avance general del presu
puesto de gastos de viaje y es

tancia en Sevilla paraquecomu-
niquen a la Dirección de este

Instituto-Colegio su conformi
dad.
Como la labor preparatoria

del Exámen de Estado no ha de
ser obra realizada exclusiva
mente durante el último curso

del Bachillerato, como la capa
citación de nuestros estudian
tes requiee de un trabajo gra
dual, metódico y asiduo que ha
de iniciarsé en nuestra Escuela

Preparatoria de Ingreso, regida
por un Maestro Nacional espe
cializado y ha de proseguir a

través de cada uno de los cursos
del Bachillerato, preferimos
proceder con estricta y benévo
la justicia en las calificaciones

. finales de curso, de modo que
se obligue al desaplicado a re

petir año y se elimine a los no

capacitados para que puedan
dedicar sus actividades y orien
tar su porvenir en sentido dife
rente al de los estudios con lo

que se evitarán amarguras, des

engaños y desilusiones antes de

que puedan producirsé, antes
de que sean irremediables.
Y si la asidua labor del com

petentísimo Profesorado Oficial
va formando cientificamente a

nuestros alumnos, no es menos

intensa su educación religiosa
y moral a cargo del virtuoso y
sabio Sacerdote, Vice-Rector
del Colegio y Profesor de Reli

gión del Instituto; e iguales ga
rantías merecerá la educación

patriótica, el legitimo orgullo
que han de sentir nuestros cole

giales al saberse españoles de
la España, Una, Grande y Libre
soñada por nuestro José Anto
nio y realizada por nuestro in
victo Caudillo y Jefe Nacional,
sentimientos que gradualmente
irán llevando asuscor^oneslas
conferencias de carácter artís

tico, geográfico e histórico que
han de mostrarles los tesoros

de nuestro arte, las bellezas de
nuestros paisajes y las glorias
de nuestro pasado.
El mayor número de los dias

de estancia en el Colegio, las
clases especiales de repaso, las
conferencias, las dificulades in
herentes al desequilibrio eponó-
mico ocasionado porels^temá-
tico saqueo realizado por los

infra-hombres rojosypor las di
ficultades' del actual momento

(Termina en la pág. 7)

Pida en todas partes, la exquisita

SOLERA FINA:

de las Bodegas de

DOMINGO JIMÉNEZ -
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